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USHUAIA,	 de febrero de 1984.- 

VISTO el Expediente N2 016/84/H.C.D., y 

CONSIDERANDO: 

Que el Señor Intendente de la Municipalidad de la Ciudad de - 

Ushuaia, en su carácter de Presidente de la Comisión Ejecutiva del Cen 

tenario de Ushuaia, requiere de este Cuerpo la declaración de interés:, 

comunitario el emplazamiento del "Monumento al Centenario" en el predio 

ubicado en la Sección C, Macizo 12, Parcela 8, entre las calles Gober-

nador Páz, Deloqui y San Martin. 

Que en la sesión del día 3 de febrero de 1984, con el asesora 

miento del Sehor Secretario de Obras y Servicios Públicos de la Munici 

palidad, Arq2 Dn. Adolfo Valentin LOPEZ, se analizó la conveniencia y 

factibilidad de concreción del plan de embellecimiento de que se trata. 

Que se estima procedente adoptar una decisión sobre el parti-

cular, toda vez que la elección del emplazamiento fue el resultado de 

un análisis de distintas posibilidades, abonadas por los integrantes - 

de la Comisión Ejecutiva del Centenario de Ushuaia, todos vecinos de - 

esta Ciudad. 

Que siendo competencia de este Concejo legislar sobre la cons 

trucción de plazas, monumentos, etc., de conformidad con el Artículo - 

67, Inciso 12 , del Decreto-Ley N2 2191/57.
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Por ello, 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 


MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTICULO 12.- DECLARASE zona destinada a espacio verde la comprendida 

en la Sección C, Macizo 11, Parcela 8, entre las calles Gobernador Paz, 

Deloqui y San Martín.- 

ARTICULO 2 2 .- DECLARASE de interés comunitario el monumento a erigirse 

con motivo del Centenario de nuestra Ciudad en el predio indicado en - 

el Articulo 12.- 

ARTICULO 32.- DESTACAR la valiosa labor que desarrolla la Comisión Eje 

cutiva del Centenario para la concreción de festejos y obras acordes 

a la magnitud de tan trascendental fecha.- 

ARTICULO 42•- Regístrese. Remítase al Departamento Ejecutivo para su 

promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.-
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